
I MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA. -DEPTO. DE EDUCACIÓN'

- Aprueba Finiquito de contrato de trabalo

LorA, 1g llll¡ 201i

DEcREro N'l5¡¿J(c)
Vistos:

Contrato de Trabajo por servicio del 09 022017,
entre la lvlunicrpalidad de Lota Departamenlo de Educación y Don ALEXANDER RUIZ
TORRES; Decreto DE¡, N" 601 del 30 09 2015 y Decreto N' 803 del 14 122015, que
delega firma bajo la fórmula "por orden del Sr Alcatde"t Articulo 159 numerat 4 det
Cód¡go del Trabajo; y en uso de las facultades que me conf¡ere el Art 12' y 63" de la Ley
N"18 695 Orgánica Constitucional de Municipalidades;

DECRETO:

l.- APRUÉBESE faniquito que da cuenta det
término de la relación laboral entre la Municipaltdad de Lota Departamento de Educación,
en su calidad de Empleador y el trabaiador, Celador del Liceo A-46, DON ALEXANDER
RUlz TORRES, RUN. N' .

2.- Lo anteriormenle indicado rige a contar del 16
de marzo de 2017 pot la causal 'Vencimienlo del plazo convenido en el contrato"
establecido en el Art '1 59 numeral 4 del Código del Trabajo

3.- PROCÉDASE al pago de la suma de

$2'1.133.- (verntiún mil ciento treinta y tres pesos), por concepto de feriado proporcional -

4.- IMPÚTESE lo anteriormente indicado, a¡ ITE[/|
21 5-23-01 -OO4 Desahucio e lndemnizaciones.

ANÓTESE, REGiSTRES O¡ilUN¡QUESE Y
ARCHIVESE.

CRUCES
DOR MUNICIPAL

EL SENOR ALCALDE"

- lnteresado
- Alcaldia
- Contraloría
- Transparencia ¡runicipal
- Sub-Depto Remuneraoones
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Funcionaria
- Arch¡vo

S-l .,".SfP l-.9\ ta'rttc'"t' ,t-
EL ARJONA BALLE

CRETAFJáMUNI


